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Retiran propaganda en Tlalpan
BERNARDO URIBE

Personal de la Dirección Ge-

neral de Servicios Urbanos
de la Alcaldía Tlalpan llevó
a cabo un operativo para re-

tirarpropaganda electoral de

puentes, árboles mobiliario
urbano que ocultaba señali-

zación V afectaba la visibili-
dad de los conductores.

Lo anterior en cumpli-
miento con el Artículo 404
del Código de Instituciones
y Procedimientos Electora-
les. aprobado por el Institu-
to Electoral de la Ciudad de
México (IECM), el cual pro-
híbe la colocación de dicho
material en sitios específi-
cos que pudieran afectar a

los usuarios de la vía pública.
Según la Alcaldía, el ope-

rativo se realizó en vialidades

ycalles donde la propaganda
ponía en riesgoa peatones a

conductores, ya que estaban
sobre señalética.

"No podrá adherirse, pin-
tarse o pegarse propagan-
da electoral en elementos

carreteros o ferroviarios, ni
en accidentes geográficos
cualquiera que sea su régi-
men jurídico, así como en

monumentos históricos, ar-

queológicos, artísticos, cons-

trucciones de valor cultural,
edificios públicos, ya sea al
interior o exterior" asegura
lo establecido porel IECM.

El Instituto Electoral
también prohibe la coloca-
ción de propaganda en árbo-
les arbustos, puentes peato-
nales, vehiculares y en espa-
ciosexclusivos para personas
con discapacidad.

IEI operativo se llevóacabo en puentes,árboles, debido
a que ponía en riesgo peatonesya conductores.

Personal de Tlalpan retiró propaganda electoral de mobiliario urbano, en cumplimiento
de lo aprobado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México.

REF RMA

COPY



Reforma
Sección: Ciudad
2024-04-14 05:09:52 352 cm

2
Página: 1 - 2 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LIMPIAN
PAREJO

La Alcaldía Tlalpan
comenzó ayer con

un operativo para
retirar propaganda
electoral que se ubi-

ca en puntos donde
implica un riesgo
para la población.
Mantas, tanto de

Morena como de la

alianza, fueron re-

movidas. Las manio-
bras seguirán hoy.
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Retiran propaganda en Tlalpan
BERNARDO URIBE

Personal de la Dirección Ge-

neral de Servicios Urbanos
de la Alcaldía Tlalpan llevó
a cabo un operativo para re-

tirarpropaganda electoral de

puentes, árboles mobiliario
urbano que ocultaba señali-

zación V afectaba la visibili-
dad de los conductores.

Lo anterior en cumpli-
miento con el Artículo 404
del Código de Instituciones
y Procedimientos Electora-

por
to Electoral de la Ciudad de
México (IECM), el cual pro-
híbe la colocación de dicho
material en sitios específi-
cos que pudieran afectar a

los usuarios de la vía pública.
Según la Alcaldía, el ope-

rativo se realizó en vialidades

ycalles donde la propaganda
ponía en riesgoa peatones a

conductores, ya que estaban

sobre señalética.

"No podrá adherirse, pin-
tarse o pegarse propagan-
da electoral en elementos

carreteros o ferroviarios, ni
en accidentes geográficos
cualquiera que sea su régi-
men jurídico, así como en

monumentos históricos, ar-

queológicos, artísticos, cons-

trucciones de valor cultural,
edificios públicos, ya sea al
interior o exterior" asegura
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El Instituto Electoral

también prohibe la coloca-
ción de propaganda en árbo-
les arbustos, puentes peato-
nales, vehiculares y en espa-
ciosexclusivos para personas
con discapacidad.

IEI operativo se llevóacabo en puentes,árboles, debido
a que ponía en riesgo peatonesya conductores.

Personal de Tlalpan retiró propaganda electoral de mobiliario urbano, en cumplimiento
de lo aprobado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México.
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Quitan publicidad
En cumplimiento al Acuer-
do del Instituto Electoral
de la Ciudad de México, la
Dirección General de Ser-
vicios Urbanos de la Al-
caldía Tlalpan comenzó el

retiro de propaganda que

está en lugares prohibidos.
De tal forma que los

trabajadores bajaron lo-

nas, pendones y carte-
les que se encontraban en

puentes, árbolesy mobi-
liario urbano que ocultaba
señalizaciones.
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Personal de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Tlalpan llevó a cabo un operativo para
retirar propaganda electoral de puentes, árboles y mobiliario urbano que ocultaba señalización y afectaba la
visibilidad de los conductores.

Lo anterior en cumplimiento con el artículo 404 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales
aprobado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, el cual prohíbe la colocación de dicho material en
sitios específicos que pudieran afectar a los usuarios de la vía pública.

De acuerdo con la Alcaldía, el operativo se realizó en vialidades y calles donde la propaganda ponía en riesgo a
peatones y a conductores, ya que se encontraban colocados sobre señalética.

"No podrá adherirse, pintarse o pegarse propaganda electoral en elementos carreteros o ferroviarios, ni en
accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico, así como en monumentos históricos,
arqueológicos, artísticos, construcciones de valor cultural, edificios públicos, ya sea al interior o exterior",
asegura lo establecido por el IECM.
El IECM también prohíbe la colocación de propaganda electoral en árboles o arbustos, puentes peatonales y
vehiculares, así como en espacios exclusivos para personas con discapacidad, o que pongan en riesgo la
circulación de automóviles, incluidas todas aquellas instalaciones que formen parte del sistema de transporte
público.
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